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8. Recepción y asignación de los recursos del PROSOFT 

Una vez que el Organismo Promotor es aprobado como tal ante el consejo 

directivo del prosoft, el OP deberá de aperturar una cuenta bancaria única y 

exclusiva para recibir los recursos que otorgará la Instancia Ejecutora. 

La cuenta deberá contar con las siguientes características: 

1. Deberá ser única y exclusiva para la administración de los recursos federales 

recibidos por el programa, por lo que no deberá mezclarse recursos de otras 

aportaciones ya sean propias del beneficiario, organismo promotor u otros 

aportantes. 

2. No deberán transferirse los recursos a instrumentos de inversión. 

3. Todos los movimientos realizados en la cuenta deberán reflejarse en el estado 

de cuenta bancario. 

De acuerdo con los proyectos aprobados por el Consejo Directivo del Prosoft, la IE 

solicitará al OP vía correo electrónico un recibo de pago con el monto requerido 

y con la lista de los proyectos aprobados por el Consejo Directivo del Prosoft.  El 

recibo deberá ir firmado por el representante legal de la Asociación y deberá ser 

entregado a la IE por correo electrónico adjuntando el xml. 

Una vez que se tiene la lista de los proyectos aprobados por el Consejo Directivo 

del Prosoft, el Organismo Promotor enviará vía correo electrónico a los beneficiarios 

los requisitos de la cuenta que deberán aperturar para el depósito del recurso 

federal. El beneficiario deberá entregar carta de solicitud de apertura de cuenta 

por parte del banco o carta realizada por parte de la empresa con sello del banco 

y copia del contrato de apertura. 

 La cuenta deberá tener las siguientes características: 

1. Deberá ser una cuenta nueva y exclusiva para la administración de los recursos 

federales, no se deberán mezclar recursos de otras aportaciones ya sean 

propias del beneficiario, Organismo Promotor u otros aportantes 

2. No deberán transferirse los recursos a instrumentos de inversión. 

3. Todos los movimientos realizados en la cuenta deberán reflejarse en el estado 

de cuenta bancario. 

Una vez que se tienen la información se enviará en físico a la IE para su 

conocimiento. 

La IE emitirá un Oficio de Ministración para autorizar el pago el recurso, hasta ese 

momento se elabora la transferencia o el cheque y la póliza para pagar el recurso.  

Se cita al beneficiario vía correo electrónico para recoger su cheque o 

transferencia, en ese momento se paga el recurso y se entrega el Convenio de 

Asignación de Recursos en original. 

 








